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Caucasia Ant, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:05154311200120200022600 

Decisión: Requiere parte ejecutada. 

 

En atención a la parte ejecutante Luis Eladio Espinosa Correa, allegó de manera 

física las dos letras de cambio base de ejecución, se procede a requerir a la parte 

ejecutada para que allegue documentación en original, como un mínimo de diez 

(10) documentos, tal y como lo solicitó el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses-Regional Noroccidente, donde se encuentren las firmas 

originales del amanuense, el señor Fernando López Cárdenas, a quien se le 

atribuye la autoría de la firma cuestionada en las letras de cambio objeto de la 

presente ejecución. 

Para el efecto, se le concede el termino de diez (10) días siguientes a la 

notificación que, por ESTADOS, se le haga a este auto, so-pena de decretar la 

terminación de la tacha invocada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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